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	ANEXO III

	COMPROMISO DE ADHESIÓN DE LAS EMPRESAS



[bookmark: _Hlk172186625][bookmark: _GoBack][bookmark: _Hlk172186654][bookmark: _Hlk211948281]Dº /Dª       con DNI      , representante legal de la entidad      , con NIF      , domicilio fiscal en      , y centro de trabajo en      , en relación con la solicitud de subvenciones para la realización de proyectos de formación profesional y empleo en el seno de la empresa, se compromete, en caso de que el proyecto solicitado por la entidad promotora       con NIF       resulte adjudicado:

· A la formalización de     (número) contratos de formación en alternancia, de acuerdo con el proyecto presentado, en la fecha de inicio del mismo, debiendo dedicar el 65% de la jornada a trabajo efectivo en la empresa, del que un 5% del total del proyecto se destinará a orientación, prestándose ésta, dentro de las horas fijadas para el trabajo efectivo.

· Al abono de salarios a las personas participantes en función, como mínimo, de la cantidad subvencionada.

· A contratar, a la finalización del proyecto a     (número) alumnos/as participantes. 

· A cumplir con todas las obligaciones que se derivan de lo dispuesto en la Orden 130/2024, de 1 de agosto, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la realización de proyectos de formación profesional y empleo en el seno de la empresa.



[bookmark: Texto8][bookmark: Texto9][bookmark: Texto10][bookmark: Texto11]En      , a    de       de     
FIRMA (Por el/la representante legal de la Empresa        )
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